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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO




	Solicitud de Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos


A)

Fecha: día ____ mes ____ año _______


Clave del Registro Federal de Contribuyentes

	Persona física
	
	Persona moral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Llenar con tinta negra o azul, con bolígrafo

	Marque con una “X” si es:

	
	IMMEX
	
	ECEX
	
	Organismo Gubernamental 
	
	Empresa que inicia operaciones o se encuentra en periodo preoperativo
	
	Empresa que dictamina estados financieros 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DATOS DE IDENTIFICACION

	Apellido paterno, materno, nombre (s), o denominación o razón social



	
Calle
número y/o letra exterior
número y/o letra interior



	
Colonia
Código postal
Teléfono (con clave lada)



	
Localidad
Municipio
Entidad Federativa



	Objeto social, giro o actividad preponderante: ___________________________________________________________


B) DOMICILIO DE BODEGAS Y/O SUCURSALES DONDE SE MANTENDRAN LAS MERCANCIAS IMPORTADAS
	

	
Calle
número y/o letra exterior
número y/o letra interior
entre las calles de
y de



	
Colonia
Código postal
Teléfono (con clave lada)



	
Localidad
Municipio
Entidad Federativa



	

	Dimensiones de la o las bodegas:

	Largo ________ m
	Ancho _______ m
	Altura ________ m
	Ver instructivo al reverso de esta solicitud

	

	Sectores en los que desea inscribirse y la o las fracciones arancelarias correspondientes

	
	Nombre del sector o sectores
	Fracción o fracciones arancelarias
	

	
	
	
	


C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Apellido paterno, materno, nombre(s)

Correo electrónico:_________________________________
	
	
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes

	Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son reales y exactos

__________________________________________________________

Firma del contribuyente o representante legal


	Importante: Instrucciones generales en el reverso de esta solicitud.

Este formato debe estar totalmente requisitado, con firma autógrafa y se presenta por duplicado.


Anverso

INSTRUCCIONES GENERALES

	

	A)
Anote la fecha en que firma la solicitud (dd/mm/aaaa), indique si es persona física o persona moral y anote la clave del RFC a trece posiciones (personas físicas). Si es persona moral, indique la clave del RFC, dejando el primer espacio en blanco.


Anote el nombre, denominación o razón social tal y como aparece en su aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), o en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital, anote el registrado actualmente, así como los datos de identificación del domicilio fiscal que se mencionan.


El interesado podrá presentar su solicitud en forma personal al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o enviarla a través del servicio de mensajería en el domicilio señalado en el rubro B de la Regla 2.2.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigente.



	

	B)
Anote el domicilio completo donde almacenará las mercancías importadas.

Si tiene más de una bodega y/o sucursal, indique el domicilio de la principal y señale en hoja anexa los domicilios de todas las demás bodegas y/o sucursales.
En hoja anexa indique la infraestructura para almacenaje con que cuenta, por ejemplo:
· Carne y despojos de bovino, porcino: indique si tiene cuartos de refrigeración y sus características.
· Papel y cartón: detalle las características de los anaqueles para el almacenamiento de los papeles en tarima, en caso de contar con ellos.
· Bicicletas: señale las características de las áreas de reparación, servicio y/o exhibición de la bodega.

· Cemento: indique los mecanismos de la bodega para prevenir la humedad.
· Acero: señale las características del lugar (nave, complejo industrial, etc.), inclusive las dimensiones máximas de la mercancía que puede ser almacenada en dicho sitio.
Es obligatorio describir la infraestructura para la inscripción a cualquiera de los sectores mencionados en el anexo 10 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior (RCGMCE).
No hay requisitos mínimos de infraestructura para la inscripción al Padrón de Sectores Específicos; sin embargo, la autoridad aduanera podrá comprobar que exista congruencia entre el sector solicitado, las fracciones arancelarias declaradas y la infraestructura detallada y existente para el almacenaje, distribución, y en su caso comercialización de las mercancías a importar, por lo que es de suma importancia que la información que proporcione, sea lo más completa posible, le sugerimos que también anexe croquis de las citadas bodegas en donde se especifiquen sus medidas y características.

Anote el nombre del o los sectores en los que desea inscribirse y la o las fracciones arancelarias que correspondan a las mercancías que desea importar, listadas en el anexo 10 de las Reglas RCGMCE vigentes; en caso de ser insuficiente el espacio podrá presentarlas en hojas anexas.



	

	C)
Anote el nombre, RFC a trece posiciones y correo electrónico del representante legal de la empresa que promueve y fírmela con tinta negra o azul.



	

	IMPORTANTE:

Señale claramente sus datos.

La respuesta a este trámite será enviada por medio del servicio de correo certificado con acuse de recibo, a su domicilio fiscal.

Consulte la respuesta a su trámite en:

· Página de Internet de Aduana México: www.aduanas.gob.mx

· Vía telefónica: (55) 5802 0067, (55) 5802 1755, (55) 5802 1869 y (55) 5802 2413, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs.

· Correo electrónico: sectoresespecificos@sat.gob.mx

· Módulo de atención personalizada: ubicado en Av. Hidalgo No. 77, Modulo IV, primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; donde, el solicitante acreditando su personalidad, de conformidad con el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación y con su identificación oficial, podrá conocer el estado actual que guarda su trámite de inscripción, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs.




Reverso

